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TRIBUNAL ELECTORAL

del Poder Judicial de la Federacion





	JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO


	

	EXPEDIENTE:
	SM-JDC-54/2017

	
	

	ACTORA:
	MA. GUADALUPE CASTAÑEDA LIMÓN



	RESPONSABLE:
	DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES, A TRAVÉS  DE LA 05 JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA




Monterrey, Nuevo León, a veinticinco de abril de dos mil diecisiete.


La Secretaria General de Acuerdos, Catalina Ortega Sánchez, da cuenta a la Magistrada Claudia Valle Aguilasocho, Presidenta de este órgano jurisdiccional, con copia de los oficios INE/DERFE/STN/10424/2017 y INE/DERFE/STN/10425/2017, recibidos en esta fecha, de la Subdirectora de Seguimiento Normativo de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral, mediante los cuales hace del conocimiento que, en cumplimiento a la sentencia dictada el pasado diecinueve de abril por el Pleno de esta Sala Regional, en el juicio ciudadano citado al rubro, informó al Vocal Ejecutivo y al Vocal del Registro Federal de Electores, ambos de la Junta Local Ejecutiva en el Estado de Coahuila de Zaragoza, las diligencias ordenadas al Coordinador de Procesos Tecnológicos, respecto de la solicitud de expedición de credencial para votar realizada por la actora.


Tomando en consideración que de los oficios se advierte que se tratan de comunicaciones internas entre órganos del Instituto Nacional Electoral, con copia para conocimiento de esta Sala Regional, con fundamento en los artículos 197, fracción XVI, 204, fracciones VIII y XII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 51, fracción XIV, 53, fracciones I y XVIII, del Reglamento Interno de este Tribunal Electoral, SE ACUERDA:

ÚNICO. Se tiene por recibida la documentación de cuenta, la cual se ordena agregar al expediente para que obre como corresponda.
Notifíquese por estrados. Así lo acordó y firma la Magistrada Presidenta de la Sala Regional de este Tribunal, correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal, ante la Secretaria General de Acuerdos, que autoriza y da fe.

MAGISTRADA PRESIDENTA
Claudia Valle Aguilasocho
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS


Catalina Ortega Sánchez
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